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CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 27 de noviembre de 2018, a las 10:00 horas en el 

Salón de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se 

expresa, debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente 

a esta Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal 

de miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la 

Secretaría General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban 

servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(217/18) Aprobación, si procede, de los borradores de actas de las sesiones 

ordinaria y extraordinaria y urgente celebradas el 26 de junio de 2018. 

 

2.(218/18) Dar cuenta de los Decretos de la Alcaldía nºs. 3549/18 y 2564/18 sobre 

modificación de la delegación del Alcalde en Concejales, en materia de 

Seguridad. (4.2.2) 

 

3.(219/18) Dar cuenta del informe de estabilidad presupuestaria en la ejecución del 

tercer trimestre de 2018. (3.1) 

 

4.(220/18) Dar cuenta del estado de ejecución presupuestaria en el tercer trimestre 

de 2018. (3.1) 

 

5.(221/18) Dar cuenta de la situación concursal de Soto Once.  

 

6.(222/18) Aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de 

Ordenación Urbana de Arco de Poniente. (12.1.1) 
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7.(223/18) Aprobación de la sexta revisión de precios del contrato de gestión de 

servicio público mediante concesión administrativa, del servicio de 

limpieza viaria y recogida de residuos urbanos a nombre de Valoriza 

Servicios Medioambientales, S.A., correspondiente a 2018/2019. (2.5.6) 

 

8.(224/18) Concesión de medallas al mérito policial. (4.11) 

 

9.(225/18) Aprobación inicial de la modificación del artículo 88 del Reglamento 

Orgánico Municipal para video-acta. (8.2) 

 

10.(226/18) Aprobación de las fiestas locales para el año 2019. (4.11) 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

11.(227/18) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 2645/18 al 3135/18, ambos inclusive.  

 

12.(228/18) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días 1, 8, 15, 22 y 29 de octubre de 2018. 

 

13. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 13.1(229/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al 

Gobierno de la Nación a que cumpla los compromisos adquiridos 

con la Comunidad de Madrid respecto a la Red de Cercanías 

Regional. (4.1.7) 

 

 13.2(230/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos  para 

facilitar el derecho al voto a los ciudadanos europeos en las 

Elecciones Municipales y Europeas. (4.1.7) 

 

 13.3(231/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista sobre la 

licencia de obra mayor de la parcela RN-1. (4.1.7) 

 

 13.4(232/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para 

agilizar las licencias urbanísticas. (4.1.7) 

 

 13.5(233/18) Moción presentada por los Grupos Municipales Socialista, 

Somos Majadahonda e Izquierda Unida sobre ejecución y mejora 

de las medidas municipales aprobadas en Pleno sobre la igualdad 

entre mujeres y hombres y la erradicación de las violencias contra 

las mujeres. (4.1.7) 
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 13.6(234/18) Moción presentada por los Grupos Municipales Socialista, 

Somos Majadahonda e Izquierda Unida para la creación de una 

UCI pediátrica en el Hospital Puerta de Hierro. (4.1.7) 

 

 13.7(235/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para 

la derogación del delito de injurias a la Corona y para la adhesión 

de Majadahonda a la red de municipios por la III República. 

(4.1.7) 

 

 13.8(236/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda 

para construir equipamientos deportivos. (4.1.7) 

 

 13.9(237/18) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para 

asignación de parcelas dotacionales, de propiedad municipal 

directa o de Pammasa, para la promoción de comunidades de 

cohousing para personas mayores. (4.1.7) 

 

 

14. Mociones de urgencia. 

 

15.  Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Majadahonda, 20 de noviembre de 2018 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

Fdo.:  Narciso de Foxá Alfaro 


